
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-276/2015

Colina, 06 de febrero de 2015

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 16 de fecha 21 de enero de 2015 del Asesor Jurídico, mediante
el cual remite Escritura Pública de la Donación Irrevocable entre Inmobiliaria
Chacabuco Sociedad Anónima a la I. Municipalidad de Colina, donde la primera
dona a la segunda el lote destinado a área libre, de ia subdivisión del terreno
ubicado en el sitio número seis del proyecto de parcelación Chacabuco Nuevo
Colorado, comuna de Colina, para dictar decreto Alcaldicio respectivo; y, las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento; Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración dei estado,

DECRETO:

Apruébase la Donación Irrevocable entre
Inmobiliaria Chacabuco Sociedad Anónima a la I. Municipalidad de Colina, donde
la primera dona a la segunda el lote destinado a área libre, de la subdivisión del
terreno ubicado en el sitio número seis del proyecto de parcelación Chacabuco
Nuevo Colorado, comuna de Colina.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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